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CAPÍTULO PRIMERO. 

Iliisila l i M I S I Í J I » 

Artículo I.—Salamanca desda su fundación hasta la 
invasión visigoda. 

Origen de Salamanca; fábulas de loa cronistas.—Si
tio de Salamanca por Aníbal; rasgo heroico de las 
salmantinas.—Dominación romana; monumentos 
de esta dominación.—El cristianismo en Sala
manca. 

Lejos de nuestro ánimo el pueril empeño, á que 
tan afectos los cronistas se muestran, de levantar, ci
mentados en el vacío de la fábula, empinados casti
llos de caprichosas invenciones, zurciendo al par pe
regrinos cuentos de harto burda labor sobre el origen 
de Salamanca; todo con el vanidoso anhelo de ocul
tar la propia disculpable ignorancia y de ennoblecer 
la cuna de la ciudad de las letras españolas, dándola 
tan ilustres y viejos como quiméricos fundadores. Es 
tan alto el puesto .que en la patria historia ocupa Sa
lamanca; son tan cumplidos sus merecimientos y tan 
claros y brillantes los timbres de su gloria, que para 
deslumhrar con su explendorosa irradiación, no ne
cesita engalanarse con ajenos atavíos ni vestir men
guados y engañosos oropeles. ¿Por qué. si los oríge-
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nes de Salamanca nos son enteramente desconocidos, 
no hemos de confesar paladinamente nuestra igno
rancia, en nada para nosotros depresiva, porque no 
somos de ella responsables, y en nada tampoco noci
va á la grandeza de Salamanca, que no se cifra cier
tamente en la cantidad de años de su vida, sino en la 
calidad de sus meritorios hechos? ¿A qué conduce el 
afanoso prurito de dar á nuestra querida ciudad as
cendencia griega, haciendo venir para_ fundarla, ya 
quo no á Hércules, al capitán Teucro, hijo del rey de 
Salamina, obligándole á este propósito á dar la vuel
ta ala Península, para tomar puerto nada menos que 
en Galicia, y a cruzar después con sus áticos y sala-
minos el agreste territorio galaico, y gran porción 
del más tarde llamado reino de León, hasta hacerle 
después acampar á orillas del formes para levantar 
la quimérica ciudad de Salamática9 ¿A qué conduce la 
desatinada interpretación del nombre de Salamanca: 
"Canto profético ó Tierra de adivinación,, que corre 
parejas con la del Tórmes, "Reina ó Señora,,? ¡Infan
tiles entretenimientos, tan sólo enderezados á ganar 
á sus autores y patrocinadores plaza de faltos de seso 
privándoles del galardón del concienzudo cronógrafo, 
y conquistándoles la desconfianza de los lectores se
rios y las censuras de la crítica ilustrada, á costa aca
so del aplauso de la turba indocta! 

Nada sabemos sobre el origen y fundación de Sala
manca; faltos enteramente de datos para resolver pro
blema tan oscuro, inútil es que nos afanemos en acla
rarlo. La primera vez que, en el curso de la historia, 
suena el nombre de Salamanca á nuestros oidos, se 
nos aparece ya como ciudad formada, de relativa im
portancia y consideración, bastante á detener los pa
sos del triunfador de Caimas y á fijar la atención del 
debelador de Sagunto, obstinan dolé en su asedio y 
conquista: esta página de la crónica Salmantina, no 
por ser la primera, es ciertamente la menos brillan-
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te, y se halla escrita por Plutarco, el hábil compila
dor de las Vidas de los ilustres Capitanes. Hela aquí: 
"Como Aníbal, hijo de Barca, antes de llevar la guer-
"ra á los romanos, atacase á Salamanca (1), ciudad 
"grande de España, los habitantes, temiendo por sí, 
u le prometieron someterse y entregarle trescientos 
"talentos de plata y trescientos ciudadanos en rehe-
"nes. Alzado el sitió por Aníbal, mudaron de parecer 

(1*) Pío falta quien crea y aun afirmo que. aquí so refirió Plutarco á 
Sagunto, atribuyoíalío á las sag-untinas el rasgo heroico de las sal
manticenses; pero esta opinión á más de hallarse enteramente desnuda 
de comprobantes, se halla hoy resueltamente desechada por la sana 
crítica. Sobre que la mención expresa y repetida de Salmántica^ impide 
de todo punto la confusión de esta ciudad con Sag-unío, militan toda
vía á favor de Salamanca, consideraciones de otro orden que desvane
cen toda duda, siendo, en efecto, imposible compaginar (en el supuesto 
de que Plutarco hablara de Sagunto;, la magnanimidad del car taginés 
repetidamente demostrada, con sus trascendentales fines polí t ico-mili
tares, que le obligaban por forzosa manera, á ser inexorable con lo* 
saguntinos, negándose á toda capitulación. 

En cuanto á la sinonimia del nombre de Salamanca, para nosotros no 
es dudoso, que la Elmántica de Polybio, la Helmánd-ica, 6 Hermándica, 
de Tito Livio, la Salmánlida de Polyeno, la Salmálica ó Salmántica de 
Plutarco, y la Salmántica de Ptolomeo, son una sola y misma ciudad. 
Discordes andan, sin embarg-o, los que en estas materias lian escrito, 
en la apreciación de estas concordancias, esforzándose los anotadores 
y correctores del Dorado, aunque bien inútilmente por cierto, en des
acreditar la opinión sustentada por Madoz en su Diccionario, sobre la 
identidad de la Elmántica de Polybio y la tlermandica del historiador pa-
tavino con la Salmántica de Ptolomeo, punto capital del litigio. No es 
este el lug^r más oportuno para intervenir en estas contiendas; pero 
baste decir que el único fundamento de los anotadores del Dorado 
(harto faltos de crítica por desgracia) para sustentar sus opiniones, es el 
de que mientras Tito Livio coloca á iíelmúndíca entre las ciudades 
vacceas, Ptolomeo la sitúa entre ias vettonas. Baste decir que vaceeos 
y vettones eran pueblos limítrofes, y que Salamanca se hallaba preci
samente en la raya divisoria, para comprender la poca fuerza de este 
argumento, tratándose de unos tiempos en que sobre ser inciertos y po
co fijos ios límites de los pueblos indígenas (de lo que es buena prueba 
el no haberse podido todavía precisar la demarcación de la Celtiberia), 
las noticias de los escritores eran, en estas materias, sobrado'.vagas y 
deficientes. En cuanto á la autoridad de los PP. Escolapios y de los 
autores del Diccionario geográfico universal de Barcelona, alegada por 
los anotadores del Dorado, sentimos decir que es contraproducente, 
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"los salmantinos y no mantuvieron sus promesas. Y 
"así volvió (Anibal) y prometió á las tropas el saqueo 
"de la ciudad. Aterrados entonces los ciudadanos, 
"pactaron que, abandonada la ciudad, las armas, los 
"bienes y los esclavos, se dejaría marchar á los hom-
"bres libres con sus vestidos (tunicaüs). Pensando las 
"mujeres que mientras los varones fuesen registrados 
"uno á uno, en ellas no se repararía, tomadas sus es-
"padas y ocultas, acompañaron á los que salían. Fue-
"ra ya todos, Aníbal confió su custodia á los Masse-
"silios en un barrio extramuros, y el resto del ejérci-
"to saqueó desordenadamente la ciudad. Viendo esto 
"los Massesilios y no pudiendo contenerse más, des
cuidaron la custodia de los cautivos y reclamaron su 
"parte de botín. Exbortadas entonces las mujeres por 
"sus maridos, les entregaron las espadas gritando, y 
"aun algunas se arrojaron ellas mismas sobre sus 
"guardas, y una de ellas, arrebatando al intérprete 
"Banon la pica, le hirió con ella, no obstante la cora
b a que le defendía. Los varones, matando á linos y 
"poniendo á otros en fuga, escaparon con las mujeres. 
"Sabedor de esto Anibal los persiguió, matando á los 
"que pudo alcanzar; los restantes, refugiados en el 
"monte, ya evitada la muerte, le enviaron mensajes 
"y alcanzada gracia y perdón, volvieron á la ciu-
"dad.„ (1) 

Hé aquí, pues, cómo hace su entrada en los cam
pos de. la historia la ciudad de Salamanca, presen
tando á la posteridad el heroico ejemplo de sus mu
jeres, que más tarde y en ocasión más infausta para 
la hispana cultura, habían de emular y sublimar las 
denodadas heroínas de la noble Auriola: es verdad 
que en el fondo del cuadro pintado por la pluma de 
Plutarco resalta la falacia de los salmantinos que 

(1) Traducción directa del texto de Plutarco; publicado por A. F. 
njdot. 
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violan con estrépito los artículos de la capitulación: 
pero si es esta violación del pacto siempre censurable 
á la luz de la moral, no es menos cierto que deben 
templar esta censura la consideración del tiempo en 
que aquel hecbo se realiza, la naturaleza misma del 
pacto que, bijo de la violencia de las circunstancias, 
nacía casi sin fuerza de obligar, y la patriótica aspira
ción que ponia en las manos de los salmantinos las ar
mas de la venganza. Aquel pueblo que, sorprendido 
por las huestes poderosas de una nación desconocida, 
se vé amenazado de destrucción, y sin medios acaso 
de resistencia, sin baluartes ni murallas acaso, pro
mete someterse, y luego, corno irritado contra sí mis
mo, se niega á cumplir lo prometido prefiriendo expo
nerse á las terribles consecuencias de su arrogante 
negativa; aquellas mujeres que, en medio de los pe
ligros que las rodean, cercadas donde quiera de ene
migos, expuestas á todos los atropellos de una solda
desca brutal ansiosa de ultrajar á los vencidos, llenas 
de cuidados y recelos, lanzadas de sus hogares, des
pojadas de sus bienes, saben todavía reflexionar y 
tienen calma para meditar y conservan valor para 
ocultar las armas de sus maridos y tienen la astucia 
suficiente para engañar á sus avizorados guardias, y 
llegado el momento de la revancha no se niegan al 
peligro, ese pueblo y esas mujeres son verdadera
mente grandes y heroicos, y digna su nativa fiereza 
y su indómita arrogancia de la nación que en más 
cercanos dias habia de reñir ocho siglos para recon
quistar el territorio, en mal hora perdido, y que en 
cíias más cercanos aún, había de domeñar al grito 
santo de la independencia las hasta entonces afortu
nadas águilas imperiales del gran Capitán del siglo. 

Efímera debió ser la dominación cartaginesa en 
Salamanca logrado una vez el objeto que sin duda se 
propuso Aníbal .al sitiarla, de obligarla á darle parias 
y suministrarle recursos para sus premeditadas cam-
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pañas; no pensamos, sin embargo, que la ocupación 
fuera momentánea y más bien nos inclinamos á creer 
que Aníbal dejaría en ella guarnición. (1) Pero sea 
de ello lo que quiera, lo indudable es que, envuelta 
España desde la invasión púnica, en las contiendas 
entre las dos potencias rivales, y objeto desde _un 
principio de la ambición de la insaciable República, 
Salamanca corrió idéntica suerte que el resto de la 
Península, no siendo aventurado suponer que, aleda • 
ña de las comarcas en que Viriato desplegó su auda
cia y su valor, seria frecuente teatro de las proezas 
de unas y otras huestes y auxiliaría con su entusias
ta contingente, ora á las confederaciones celtíberas, 
oca á las tropas lusitanas, desafortunados baluartes 
unas y otras de la patria independencia. Nada, sin 
embargo, podemos afirmar en concreto, y el nombre 
de Salamanca, después de haber resonado en la pluma 
de Plutarco con tan inusitado estruendo y algazara, 
no vuelve á oirse hasta pasados siglos. Los últimos 
tiempos de la república, las enconadas guerras ci
viles que preludian la decadencia del pueblo-rey; 
el imperio entero con sus Augustos y Nerones, sus 

(1) Los autores del Diccionario geográfico- universal de Barcelona d i 
cen que á consecuencia del sitio narrado por Plutarco, «desde enton
ces quedó Salamanca unida á los cartagineses.» Como afirmación tan 
rotunda no se apoya en dato alguno positivo, no hay para qué tomar
l a en cuenta. Mádo'z parece inclinarse á lo contrario precisamente 
Nosotros fundamos nuestra opinión en el mismo texto de Plutarco, y 
desechando desde luego la idea de la ocupación permanente do la 
c¡ udad, no asentimos tampoco á afirmar que fuese inmediatamente aban
donada Reliqni—dice Plutarco — montes aim atlingissenl, ccede evitóla, 
¡ioít modo supplicibus misis deprecatoritws, gruña impunitaleqite impétrala, 
in uvbcm ab eo sunt redvcli. E l jwsí del texto muestra ya claramente 
el trascurso de a lgún tiempo en el que. no ocupada la ciudad por 
Aníbal, que ningún interés tenia en detenerse en ella y sí en partir, 
lo seiia por la guarnición cartaginesa; pero aunque esa indicación fal
lara, bastaría á persuadirlo que indicamos, la súplica de los fugiti
vos, súplica que, seguramente, no se atreverían á hacer hasta pasado 
algún tiempo para dar lugar i que so calmara el enojo do los bur la
dos cartagineses. 
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Titos y Heliogábalos, sus Trajanos y Cómmodos; las 
invasiones mismas de los bárbaros con el horrísono 
estrépito de sus batallas, sus correrías, sus depreda
ciones y sus triunfos, todo esto pasa sin que Sala
manca parezca despertar de su letargo, sin que su 
nombre se deslice entre los escritos contemporáneos 
como no sean los de Ptolomeo, para fijar su situación 
entre las ciudades vettonas y el Itinerario de Anto-
nino para marcarla entre las estaciones del camino 
de Mérida á Zaragoza. Y , sin embargo, Salamanca 
fué, durante la dominación romana, una ciudad im
portante; pruébalo desde luego, ya que no el derecho 
de que disfrutara de batir monedas, derecho no bien 
averiguado todavía, la existencia del soberbio puente 
de veintisiete arcos sobre el Tórmes, una de las ma
ravillas del género y el más antiguo de que en España 
haya noticia, anterior al imperio de Trajano, y que 
formaba parte de la famosísima Via lata ó Calzada 
de la Plata, el más largo camino que cruzara la Pe
nínsula de los tres que enlazaban por diversas vías 
la ciudad de Mérida con la de Zaragoza (1), eje
cutado, según cumplidamente muestran las inscrip
ciones recogidas, en tiempo de la república roma
na. Formaba entonces Salamanca parte integrante 
de la provincia de Lusitania, reconociendo á Mérida 
por metrópoli, tanto política como judicial, y consti
tuyendo, según todas las probabilidades, antes de la 
declaración de Antonino, uno de los treinta y seis 
municipios tributarios de la Lusitania (2): goberná-

(1) Estos tres caminos eran el de Mérida á Zaragoza por Salaman-
cn'fVia lata), que tenia, según el itinerario de Antonino, «32 millas de 
longitud; el de Mérida á Zaragoza por Toledo, que contaba de largo 
349 millas, y el llamado per Lusilaniam áb Emérita Ccesar augttstam que 
se extendía 458 millas. El más conocido y principal era el de Sala
manca. 

(2) Según las noticias que los escritores latinos nos han trasmitido 
Plinio principalmente, la provincia de Lusitania abarcaba, contade» 
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bala un Pretor bajo la dependencia del gobernador 
presidente ó prefecto de la augusta Emérita y admi
nistrábanla los miembros de la curia, rigiéndose, an
teriormente á la citada declaración del emperador 
Antonino, por sos propias leyes y recibiendo después, 
como las ciudades todas del imperio, la legislación ro
mana en toda su integridad. A la época de la domina
ción romana corresponden a más del soberbio puente 
y de los restos de la citada Via Lata (1) de que for
maba parte, la memoria tradicional de la existencia 
del Pretorio en el sitio que después fué Hospital del 
Estudio y es hoy asiento de la Secretaría general y 
Archivo universitario, y no escaso número de ins
cripciones cuidadosamente recogidas por los histo
riadores de Salamanca y conservadas todavía algu
nas de ellas. 

Aunque en su mayoría no ofrezcan gran interés 
estas inscripciones por referirse á personajes desco
nocidos, no nos resistimos al deseo de darías cabida 
en este sitio, como tributo de respeto pagado á aque

les tres conventos jurídicos de Emérita, I'ax-Julia y Scalabis, cuaren
ta y seis pueblos tan sólo, cinco de ellos colonias, tres municipios de 
derecho latino, uno de ciudadanos romanos y treinta y seis tributarios; 
no siendo Salamanca colonia, no obstante haberlo aseverado con sobra
da ligereza algunos escritores, y no estando compendíela tampoco en
tre los municipios de derecho latino y de ciudadanos romanos, lógico 
es deducir que fué uno de los treinta y seis municipios tributarios. 
Declarados por Antonino ciudadanos romanos todos los subditos del 
imperio y borradas todas las diferencias entre pueblos y pueblos, Sa
lamanca entró, como las demás ciudades, á gozar del derecho común. 

CU Debe este camino su denominación vulgar de Calzada de la 
Piafa ya a una corruptela del latín, vía lula, ya también á estar forma
do de piedras blancas, ó ya, en fin, según algunos cuya opinión nos 
parece muy poco fundada, á que por él se conducían á Roma las r i 
quezas de las minas q ue entonces se beneficiaban en Castilla. Un escri
tor contemporáneo, con cuya amistad nos honramos, ha dicho que esta 
calzada fué comenzada en el consulado de Licinio Crosco; pero como 
no se ha servido exhibir las pruebas de su aserto, su opinión no me
rece ser tomada en cuenta, tanto más cuanto que no ha existido Btn-
j u n (.ónsul que lleve el nombre indicado. 
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lias centurias. L a que sigue fué recogida por Ambro
sio fie Morales, y se hallaba en la iglesia parroquial 
de San Pelayo. siendo, entre las sepulcrales, l a más 
típica por el plato y el aguamanil que, al decir de G i l 
González, ostentaba; decia así: 

D . M . 8. 
L. JVL. CAJMTONI, SALMAM-

TIC. ÁNÑ. L X X . Jvi-IA. 
R V S T I C I L I A . S Ó R O R . 
I-'lb'l'ISSIMA. V. C. 

H. S. tí. S. T. T. L . (I). 

Las siete que siguen fueron copiadas por el cro
nista G i l González Dávila; l a primera de la Puerta de 
la Panadería, llevada allí del lugar de los Santos, siete 
leguas de la ciudad; la segunda en la calle de San
ta Ana; las dos siguientes en la muralla vieja, de la 
casa llamada de las Batallas; las otras dos en la casa 
del Conde de,Puentes, y la ultima en Ledesma. He
las aquí: 

S. 
1) MANIBVS ¡VIAÍE COESIM. 

A-KKO X L . 
H. C. S. E. S. T. T. L. (2) 

SABINO MVSIAL-. 
A Ñ N ' . L X . (3) 

(tí Consagrada ;i los manes de Lucio Julio Capitón, salmantino, de 
70 años. Su piadosísima hermana Julia Rusticilia le hizo enterrar-. En 
este sepulcro está. Séato la tierra leve. 

(1) Consagrado á los manes de Julia Cesia, de 40 años. En este se
pulcro e«tá enterrada. Séato la tierra lijera. 

\V A Sabino Musial, de 60 años. 


